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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Lee leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
íespectivo, por cuyo conducto se pasarán а loe editores de 
¡os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGKOS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

ОБ ШЕИ A DOCE Y DB (PIJES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficialesdt Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, & pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera dt Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas} semestre, 
y un año 4 8 . 

- Particulares.—En esta Oapital, llevado a domicilio, pesetas 
trimestre; £ 4 al semestre, y 418 al ano, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3© al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, línes o fracción.. 0

!

S © 
ídem judiciales, linea o fraooión l'OO 
ídem oficiales ídem id 0*90 
ídem particulares 1 'SO 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a ! 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 
88. AA, RK. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefloio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 

( Continuación) 

REGLAMENTO OFICIAL de las corridas 
de toros, novillos y becerros, que ha 
de regir en las plazas de primera ca
tegoría de España. 

CAPITULO PRIMERO 
i 

JDe las operaciones prélimin&res 

Artículo 15. El Arquitecto de la 
Direooión general de Seguridad, en 
Madrid, y uno designado por el Go
bernador en las demás provincias, 
reconocerá la plaza todos años al dar 
oornienzo la temporada necesariamente 
y durante ella,Guando Ja Autoridad 
gubarnativa lo estimase preciso, para 
áormar juicio exacto sobre el estado de 
solidez del in mus ble, y en el caso de 
necesitar algunos reparos, lo comuni
cará en el acto al Director general d9 
Segundad, en Madrid, y al Goberna
dor civil en las demás provincias, así 
como a la entidad o partieular propie
taria de la. plaza, para que se ejecuten 
aquéllos por cuenta de quien proceda, 
sin excusa alguna, según corresponda 
ooa arreglo al oontrato en su caso ce
lebrado. 

Artículo 16. El día antes de la co
rrida presentará la Empresa en" las 
QUadras de la plaaa los caballos útiles 
necesarios para la lidia, a razón de 
seis por cada uno de los toros anuncia
dos. Si a la Empresa oonveniese tener 
contratado dicho servicio, lo hará 
siempre bajo su responsabilidad airee
4 a y única. 

Los caballos habrán de tener una al
zada mínima de 1,45 metros, y serán 
reoonooidos a presencia del Delegado 
de Ja Autoridad gubernativa por dos 
Subdelegados de V e t e r i n a r i a , ' que 
aquélla designará, debiendo desechar 
cuantos caballos presenten síntomas de 
enfermedades infecciosas. 

Artículo 17. Todos los caballos se
rán probados a presencia del Delegado 
de la Autoridad y los Subdelegados de 
Veterinaria, para ver si ofrecen la ne
cesaria resistencia, están embocados, 
dan el costado y el paso atrás y son 
dóciles para el mando, a cuya opera
ción asistirán los picadores, eligiendo 
cada uno, por orden de antigüedad, 
ios que hayan de utilizar en la lidia, 
que serán dos de primera y dos de los 
llamados de comunidad, pero sin que 
en manera alguna puedan rechazar 
aquellos que, a juicio de los técnicos 
Veterinarios, reúnan las condiciones 
exigidas que indicadas quedan. 

Los caballos declarados inútiles se

rán marcados y retirados de la plaza. 
Artíoulo 18. Los Subdelegados de 

Veterinaria, con el visto bueno del 
Delegado déla autoridad, extenderán 
certificación cuadruplicada del recono
cimiento, prueba y reseña de los caba
llos escogidos, entregando un ejemplar 
a la Empresa, otro al Delegado y dos 
al Presidente de ia corrida, quien a su 
vez facilitará uno al Agente de la Au
toridad de servicio en la puerta de 
caballos. 

Artículo 19. Para evitar el cambio 
de los oaballos reseñados, la Autoridad 
y el Conserje de la plaza dispondrán 

Ta vigilancia conveniente. 
Artíoulo 2Q. La Empresa cuidará 

de que el guarianés contenga los ata
lajes y monturas necesarios, en buea 
estado de conservación. 

Terminada la prueba de caballos, 
cad.a picador eligirá y marcará tres si
llas de montar, que serán de los mo
delos llamados de Madrid o Sevilla, 
acomodadas a su guato y estatura, para 
no retrasarse con el pretexto da arre
glar los estribos, ni con otro alguno, 
al cambiar de caballo. 

Artíoulo 24. El encierro de los to
ros que hayan de ser conducidos a pie 
se verificará de doa a cuatro de Ja ma
drugada, y en caso necesario, y de 
acuerdo con la Autoridad, a la hora 

que Jas circunstancias requieran, de
biendo hacerse por caminos practica
bles, fuera de poblado y no utilizando 
carreteras generales sino en casos muy 
precisos. 

La Autoridad gubernativa y los Je
fes de puesto de la Guardia civil más 
inmediatos serán avisados por la Em
presa el día anterior, para que puedan 
ejercer la debida vigilancia y se adop
ten las precauciones conducentes a evi
tar desgracias. 

Artíoulo 22. Las reses que se des
tinen a la lidia eu las corridas de toros 
habrán da tener la edad mínima de 
cuatro años para cinco, y no excederán 
de siete. 

Guando al. practicar los Subdelega
dos de Veterinaria el reconocimiento 
de Jas reses después de muertas, resul
tare que alguna o varias de éstas no 
tenían la edad declarada, la Autoridad 
gubernativa impondrá al dueño de la 
ganadería una multa, precisamente de 
600 pesetas, por cada infracción. 

Artículo 23. El peso mínimo de 
los toros en vivo será el de 515 kilo
gramos, en los meses de octubre a 
abril inclusive, y de 570 en los res
tantes del año, debiendo ser susti
tuidos los que no lo tuvieren cuando 
la operación del pesaje se efectúe pre
viamente. 

A tales efectos, los dueñas de gana
derías certificarán bajo su más estricta 
responsabilidad de que las reses ad
quiridas por la Empresa tienen lospe

. sos señalados, siendo multados con pe
setas 500 por cada infracción de este 
precepto, a menos que puedan demos
trar que la falta es imputable a la 
Empresa, a quien en este caso le será 
impuesta la mencionada sanción, ha
ciéndose la comprobación de pesos 
después de muertas las reseB. 

Artíoulo 24. La comprobación ofi
cial del peso so hará por medio de 

\ básculas o romanas instaladas en los 
\ empalmes o encerraderos ante el De

legado de la Autoridad, los Subdele
gados de Veterinaria y el representan
te de la Empresa, pudiendo ésta, de 
acuerdo con el ganadero y a los efec
tos del oontrato con él celebrado, com
probar también el peso de los toros en 
los puntos de origen. 

Del resultado del peso oficial sa Ie

) vantará aota, que suscribirán las ci

tadas personas y un Agente de la A u 
toridad, que actuará de Secretario. 

Artíoulo 25. El reconocimiento fa
cultativo y su utilidad para la lidia 
se efectuará únicamente con arreglo a 
lo preceptuado en las Reales órdenes 
de 10 de febrero de 1911 y de 26 de fe
brero de 1916. por los Subdelegados de 
Veterinaria designados por la Direc
ción general de Seguridad, en Madrid, 
y el Gobernador civil en las demás 
provincias, ante el Delegado de la Au
toridad y con asistencia del Empresa
rio y del ganadero o de sus represen
tantes, con dos días de anticipación ai 
de la corrida, o antes si Ja Empre3a lo 
solicitase. 

Podrá, sin embargo, retrasarse el re
conocimiento, cuando por causas jus
tificadas fuera imposible efectuarlo con 
dicha antelación, o cuando, por haber 
sido deseohada alguna o algunas, de 
las reses, sea preoiso sustituirla con 
otras que hayan de ser objeto de nue
vo reoonooimiento, 

Pe reconocerá como mínimo, na toro 
más de Jos anunciados en el oartel, si 
la corrida fuese de seis o menos, y dos 
si fuera da ocho, que quejarán c:>mo 
sobreros. Estos podrán ser ,ie ganade
ría distinta a la anunciada, paro siem
pre de vaoadas con hierro conocido,. 

El reoonooimiento expresado estará 
sujeto a revisión, que sa verificará ante 
las personas designadas sais horas an
tes de ia señala para dar principio al 
espectáculo. 

De su resultado se extenderán cer
tificaciones, que quedarán en poder del 
Ptesiiente de la corrida, del Delegado 
de la Autoridad gubernativa y de la 
Empresa. 

Artículo 26, El reconocimiento a 
que se refiere el artíoulo anterior ver
sará sobre la edad y peso aparente, si 
este no hubiera sido ya comprobado, 
defensa, utilidad para la lidia, sanidad 
y presentación de las reses. 

Los Subdelegados de Veterinaria 
rechazarán todos aquellos toros que 
tengan cualquier defecto en Ja vista, 
viciosa armadura, se resientan de re
mos o estén faltos de tipo, entendiendo 
por tal el que es característico de las 
reses de lidia y por fallas aquellas que, 
afectando a su presentación ordinaria, 
hagan apareoer la res evidentementa 
ridicula o deforme. 
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La Autoridad gubernativa castigará 
con multas a los Subdelegados que 
dieren por útiles toros que no reúnan 
las oondiciones reglamentarias. La 
imposición de dos multas a un faculta
tivo por tal negligencia, implicará no 
poder ser designado para nuevos reco
nocimientos durante un año, y si des
pués se hiciere acreedor a nueva mul
ta sorá excluido definitivamente. 

Artículo 27. Las puyas que hayan 
de utilizarse en la lidia, en número de 
tres por cada toro anunciado, sólo ser
virán para una corrida y serán previa-
menta selladas en la parte encorralada 
por la representación da los ganaderos 
y la da los picadores que deban tomar 
parte en el espectáculo, y exhibidas 
por la Empresa antas de nacerse el 
apartado de los toros al Delegado de 
la Autoridad, en cajas preointadss, 
debiendo presentar también igual nú
mero da varas para aquéllas de ma
dera de haya, ligeramente alabeadas, 
da entre las cuales elegirá y marcará 
dos cada picador. 

Las puyas tendrán la forma de pirá
mide triangular con aristas o filos rec
tos; serán de aaero, cortantes y pun 

las que penetrasen en las roses más de 
lo q*ae marca el esuantillóa, a fin de 
exigir las responsabilidades a que hu
biere lugar. 

El Delegado de la Autoridad guber
nativa deberá conservar b^jo su inme
diata onstodia y responsabilidad tedas 
las puyas qua se utilizaren en la lidia 

; hasta media hora después, por lo me-
\ nos, de terminar el espectáculo, por si 
] cualquiera de los interesados que de-
i ben asistir al aoto del reconocimiento 
¿ previo solicitare se llevase a cabo otro 
I de comprobación, del cual, en este 
* caso, se levantará también acta en 
l forma. 
i En poder del Delegado de la Auto-
| ridad gubernativa obrará oonstante-
l mente un escantillón para poder com-
l probar la medida da las puyas. 
¡ Artículo 28. También sapresenta-
f rán al Delegado de la Autoridad, para 
| su recanooimiento, cinco pares de ban-
{ derillaa oorrientes y ouatro de las de 
I fuego por cada toro que haya de lí-
| diarse. Las banderillas tendrán una 
i longitud de 69 centímetros el palo y 
I seis el hierro, debiendo ser el harpén 
I da cuatro centímetros de largo y 16 

apreciadas oon el escantillón moderno, f vando eolooada la mecha en forma 
serán: en los meses de mayo a septiem- | que no entorpesca o impida la intro-
bre, ino'.usive, 29 milímetro? de largo t ducoión de aquél en la piel del toro 
en eada arista por 20 de anoho en la ! A L, , „_ T por 
base de oada cara o triángulo, y en los 
restantes del año, 26 milímetros de 
largo por 17 da ancho, respectiva
mente. 

Las puyas tendrán en su base un 
tope da madera cubierta de cuerda en
colad", de siete milímetros de ancho 
en la parte correspondiente a cada 
arista, nuava a contar del centro de la 
baso de cada triángulo y ocho centí
metros de largo, terminando en una 
arandela circular, de hierro, de seis 

á-rtíoalo 19. Las Empresas tianen 
I absoluta libertad, dantro de lásoondi-
| ciones reglamentarias, para Ja adqui-
| sioióa de teros, caballos, monturas, 
| puyas, banderillas y demás elementos 
| que se utiliían en las corridas, sin quo 
¡ los lidiadores puedan exigir que sean 
| faoiütados por ganaderos, contratistas 
| y constructores que ellos designen. 
1 Artículo 80. De los toros destina-
i dos a la corrida harán por los li-
I diadores tantos lotes, lo más equitati-

centímetres de diámetro y tres mili- ¡ vos posible, como espadas deban J o -
metros de grueso 

Al montar las puyas se cuidará de 
que una de las tres caras que las for
man quede hacia arriba, o sea, coinci
diendo con la parte convextída la vara, 
a fin de evitar que se desgarre la piel 
a los toros. 

El largo total de la garrocha, esto 
es, la vara con la puya colocada en 
ella, será de des metros y 55 a 70 cen
tímetros. 

El Delegado de la Autoridad que 
asista el acto del reconoaimielo de las 
puyas requerirá la presencia de los 
representantes de la Empresa, de los 
lidiadores y del ganadero, levantándo
se un acta que filmarán las oitadai re
presentaciones y el Agente de la Au
toridad que actúe de Secretario, 

Las garrochas y banderillas se guar-
datáu en un aparador destinado al 
efecto, cuya llave, así como la de los 
toriles, recogerá el Presidente de la 
corrida después de verificadas las ope
raciones de reconocimiento y apartado. 

Al empezar la corrida se colocarán 
las garrochas a la vista del público a 
una distancia de s&is metros, como mí 
nirao, de la puerta de caballos, donde 
serán custodiadas por un Agento de 
la Autoridad y entregadas a los pica
dores pv.r nn dependiente d» la Empre
sa, que las recógela de aquéllos al ter
minar el teroio o cambiar de caballo, 
no permitiéndoles que las dejen en 
otro sitio distiuto, y sin que puedan 
intervenir en dicha operación represen
tantes de picadores ni de ganaderos, 

i mar parte ea la misma, decidiéndose 
por medio de un sorteo el «[«e haya 
de corresponder & cada uno de ellos, 
cuya operación se efectuará ante sus 

| representantes, el da la Emprasa y el 
| Delegado de la Autoridad.. 
5 Verificado el sorteo, las dos pitadas 
| representaciones y la del ganadero 
\ acordarán por mayoría da votos el or-
; den de colocación en los toriles da las 
| reses qua hayan correspondido a oada 
i matador. 
.j 

| Si la corrida estuviere formada por 
I toros de dos o más ganaderías, se ten-
f drá en cuenta para la oolocación el or 
! den riguroso de antigüedad de las 
| mismas. 
í Artículo 31. Ouatro horas antes de 

la señalada para dar comienzo á la co
rrida se verifioará el apartado de los 
toros, cuyo acto, si la Empresa lo 
autoriza, podrá ser presenciado por el 
público en las plazas qua reúnan las 
neoasarias condiciones para~ ello, me
diante el pego de billetes de entrada a 
los balconcillos del corral y toriles, a 
no ser que aquélla lo consintiese gra 
tuitamente. 
- Si algún espectador se permitiera 
llamar la atención de las reses, terá 
expulsadoiumadiatamenta del local, 
imponiéndosele la oorreoción de multa 
si prooédiere. 

Artíoulo 32. Después da verificar
se el encierro, durante el apartado y 
miantras parmanezean los toros en los 
chiqueros hasta su salida al redondel, 
habrá un dependiente de Ja Empresa 

debiendo el Dtlegado de !a Autoridad j ó del ganadero y dos vaqueros para 
mand&r recoger y haaerse cargo de las j vigilar e impedir 1« entrada en los lo-
puyas que hubieren desembozado y cales donde se halle el ganado a toda 

persona que pudiera causar daños al 
mismo o debilitar sus fuerzas; debien
do ser castigados los dependientes que 
al abrir o cerrar las puertas para la se
paración de las reses no lo hagan tem
plada y oportunamente para evitar 
lastimarlas. 

Artíoulo 33. En los corrales que
dará preparada una piara de oabsstros 

j para que, en caso necesario y previa 

I orden de la Presidencia, salga al re
dondel conducida por dos vaqueros, a 
fin de llevarse al toro que por defecto 

I íísioo, haber transcurrido el tiempo 
I reglamentario deBpnós del toque para 
| matar sin haberlo efectuado o alguna 

otra eausa no deba ser muerto en la 
plaza. 

Artíoulo 3é. fin la mañana del día 
en que haya de celebrarse la corrida 
•e trazará en el piso del redondel, con 
pintura de color adecuado, una circun
ferencia concéntrica, con la determi
nada por la barrera y de la tercera 
parte del radio o sexta del diámetro 
de aquél, cuya línea no podrán reba
sar los pioadores cuando se dispongan 
a la suerte. 

Dos horas antes de empezar la fun
dón será regado el redondel de la pla
za, haciendo desaparecer todas las des
igualdades que puedan perjudicar a los 
lidiadores. 

Artículo H5. Queda terminante
mente prohibida la oolooaoión de bur
laderos en el redondel, salvo en los 
caso» de encontrarse oonvaleoiente al
gún lidiador, cuya circunstancia habrá 
de ser debidamente justifioada ante la 
Autoridad. 

(Continuará) 

gobierno £XYIÍ 

Jefatura de Obras publicas 

Carreteras.—Expropiaciones 

Declarada la necesidad de la ocapa-
oión de las fincas que han de expro
piarse en el término municipal de 
Colmenar Viejo para la construcción 
de la carretera de tercer orden de Col
menar Viejo a San Agustín de Guada-
lix, según acuerdo publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 
día 14 de noviembre último, y habien
do de prooedarse a la fijación y medi
ción de dichos terrenos, se avisa por 
el presente anuncio a los propietarios 
interesados que expresa la relación 
inserta en el mencionado periódico 
ofioial del día 24 de junio de 1921, 
para que, en el término de ocho días, 
comparezcan ante la Alcaldía de Col
menar Viejo, por sí o por apoderado 
en forma, a fin de designar perito que 
les represente, debiendo advertir que 
dicho perito ha de tener las condicio
nes exigidas en el artículo 21 de la ley 
vigente sobre Expropiación forzosa y 
en el 32 de su reglamento, y que no 
reuniendo dichas condiciones, o no ha-
oiendo la designación en el término 
señalado, se entenderá que se confor
man con el perito que ha de represen -
tar a la Administración. 

Madrid, 5 de marzo de 192á. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
autoriza, en autos ejecutivos instados 
por D. Cecilio Gómez Rodríguez oon-
tra D. Fernando Gallego Belda sobre 
pago de pesetas, se saoa a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala-audienoia de 
e s t e Juzgado el día diecisiete del 
aotual, a las once, los siguientes bienes 
de zapatería: 

Un fardo caballos mate de cinouents 
kilos aproximadamente. 

Otro ídem id. Osearía de otros cin
cuenta kilos. 

Cien kilos hojas de suela oon daño. 
Setenta kilos suela del Gelte ea ho

jas empezadas. 
TJn fardo de palmillas de «Igua

lada». 
Trescientos kilos suela entre faldas 

y retales. 
Otros trescientos kilos de cartón 

suela. 
Tasado todo en la suma, de dos mil 

seiscientas sesenta pesetas. 
Y se advisrte a los üoitadores que 

para tomar parte en la subasta, ha
brán de consignar, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de dicha tasación. 

Y que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
dicha tasaoión. 

Madrid, veintiséis de febrero demit 
noveeientos veinticuatro. 

El Seerebsrio, 
Rioardo Gómez. 

V.° B.° 
El Sr. Juez de 1.* instanoia 

José María de la Torre 
(A.—250) 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del ©entro 
de esta Corte, Seoretaría del que auto
riza, on autos ejacutivos por el proce
dimiento sumario establecido an la vi
gente ley Hipotecaria a instanoia de 
D. Toribio Jimeno Bayón y de D. José 
Antonio Fernández y Fernández oon-
tra D. Federico Power,y Zabala sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta 
pública subasta, que se celebrará por 
primara vez en la Sala-audienoia de 
este Juzgado, el día tres de abril próxi
mo, a las once, la siguiente finca: 

Una casa situada en esta Corte, en-
la ensanche, señalada con el número 
veinticinoo, hoy cuarenta y nueve de 
la calle de Diego de León, oon vuelta 
a la de Príncipe de Vergara, liada: al 
Norte o testero, con otra finca perte
neciente al Sr. Powev, y de la cual fué 
segregado el solar que ocupa; al Sur 
o faohada principal, oon la calle de 
Diego de León; al Este o derecha, en
trando, con solar de D. Ricardo Po-
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•flrír, y a l Oeste o izquierda, con la ca- J 
He de Príncipe de Vergara, a la que { 
también haoe fachada y consta de una j 
planta, de semi sótanos, seis pisos altos f 
y un sotabanco remetido a segunda I 
crnjía. Tasada en la cláusula séptima j 
de la escriture, base de la ejecución, en ; 
la suma de ochocientas mil pesetas. [ 

Y sa advierte a los licitadoret,: que 1 
los autos y la certificación del Regis- | 
tro a que sa refiere la regla cuarta del ! 
artículo ciento treinta y uno de dicha j 
ley, estará" manifiesto en la Saore- • 
taría del que refrenda; que se entende- i 
rá que todo licitador acepta como bas I 
tsnte la titulación, y que las cargas o I 
gravámenes anteriores y los preferen- | 
tes, si los hubiere», al crédito dsl autor | 
continuarán subsistentes, eutendión- j 
dose que el rematante los acepta y ¡ 
queda subrogado en la responsabilidad í 
de los mismos sin destinarse a su ex- ? 
tinción el preoio del remate; que no se ¡ 
admitirán posturas que S3an inferior a i 
dioho tipo de ochocientas mil pesetas,- \ 
y que para tomar parte en la subasta : 
habrán de consignar, previamente, so- { 
bre la raesa del Juzgado, los licitado- \ 
res que lo intenten, el diez por ciento j 
de la expresada cantidad. j 

Madrid, veintiséis de febrero de rail . f 
novecientos veinticuatro/ | 

El Secretario, | 
Rioardo Gómez | 

V.°B.° 
El Sr. Juez de 1. a instancia, 

José María de la Torre 
(D.--35) 

HOSPITAL 
Don Franeisoo Fabió y Gutiérrez de j 

la Rasilla, Juez de primera instan- jj 
cia del distrito del Hospital d« esta | 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en providencia de esta día 
diotada en los autos ejecutivos que si
gue el Procurador Sr. Sánchez Valde-
moro, a nombre de D. Bartolomé Sán
chez Castañedo, contra doña Trinidad 
Gracia, viuda de Izuel, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez, término de ocho días y preoio 
de veintisiete mil seiscientas pesetas, 
heoha la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los bienes em
bargados en loa referidos procedimien
tos a la ejecutada y que son los si
guientes: 

Catorce c o c h e s llamados Milord, 
pintados de verde, oon fileteado de 
amarillo, todos para un caballo. 

Tres berlinas verdes, también con, 
fileteado de amarillo. 

Un Piter para ooho asientos, con 
inclusión"del pescante. 

Una jardinera, también para ocho 
asientos, oon inclusión del pescante. 

Ocho caballos de color castaño, de 
ocho a diez años. 

Cinco caballos tordos, fluctuando 
también en la misma edad. 

Un caballo alazán, de unos diez 
«ños. 

Y las guarniciones correspondientes 
a los ooches descritos para enganche a 
la limonera. 

Para la celebración del indieado re
mate, que tendrá lugar en la Sala au-
dienoia de este Juzgado, se ha señala
do el día veinticuatro de los corrientes, 
a las onoe de su mañana, y se previe
ne a los licitadoree: que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el esfeableeimiento destinado al 
efecto, el diez por oiento en efeotivo | 
de la indicada cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito DO serán admi
tidos; no admitiéndose tampoco postu
ra alguna que no cubra las dos terce
ras partes de la expresada suma, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
oeder a un tercero, y que los bienes 
que salen a la venta se encusntian de
positados en poder del hijo de la deu
dora, D, Anacleto Izuel Gracia, con 
domicilio en la calle de Bravo M'uri-
11o, catorce, cocheras, y , por último, 
que los gastos de>abasta y entrega de 
bienes serán de cuenta del mejor 
postor. 

T para FU inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, se expide el presente en Ma
drid, a cuatro de marzo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisco Fabió 

(A.—246) 

PALACIO 
Ea virtud de providencia dictada en 

el día de ayer por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito de Pala
cio de esta Capital, en autos que se si
guen por el procedimiento especial de 
la ley Hipoteoaria a instancia de don 
Manuel Móntalvo y Goiri contra don 
Luis de Ramón'y Gamboa sobre pago 
de cincuenta mil pesetas, intereses y 
oostas, se saca por segunda vez a la 
venta, en pública subasta, por el se
tenta y oinco por ciento del tipo por 
que salió la primera, o sea por la oan-
tidftd de oiento doce mil quinientas 
pesetas, una casa hotel con jardín, sita 
en esta Villa y Cotte, en la calle del 
Tutor, número diez y siet9 antiguo, 
onoe moderno, distrito hipoteoirio de 
Oocidente, oompuesto de piso bajo y 
principal, patio, dependencia, jardín y 
ligeras construcciones destinadas a 
billar, estufa y ouarto del jardinero, 
que oomprenden una superficie de tres
cientos cincuenta y oinco metros se
tenta y siete decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil quinientos 
ochenta y dos pies también cuadrados. 
La medianería de la dereohB, en situa
ción al Norte, linda oon la casa núme
ro diez y nueve, propiedad de los suce
sores de D. Antonio José Suárez; la 
de la izquierda, en situación al Medio
día, con la casa número quince y en 
parte oon la número ocho de la calle 
de Luisa Fernanda, y la del testero, 
en situación a Poniente, pon propie
dad de D. José María García Sancha. 

Cuyo remate deberá teaer lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día once de abril próximo, a las once 
de su mañana,previniéndose: que no se 

admitirá postura alguna quesea infe
rior al tipo señalado; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, los Heitadores que lo in
tentan, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipoj 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, y todo licitador se en
tenderá que acepta oomo bastante la 
titulación, y que las cargas, graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del [aotor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, 

Madrid, cinco de marzo de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V.° B.° 
El Juez de 1. a instancia, 

Antonio Faloón 
( A . - 2 4 7 ) 

LATINA 
En virtud de providencia de hoy, y 

dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en el expediente promovi
do por D. Juan f u ñ a d o Delgado, so
bre denuncia a los efectos del artículo 
quinientosjcuarentay ooho y siguientes 
del Oódigo!lde Comercio, del extravío 
de seis obligaciones de la Compañía Es
pañola deMinas del Rif,números dieoi-
ocho mil satenta y ocho a]dieciocho mil 
oohenta y tres, importantes en junto 
tres mil pesetas nominales, se'anuucía 
la prohibición de negociaeión y enaje
nación de diohos valores y^la retención 
del oapital^e intereses de los mismos 
a disposición de este Juzgado y resul
tas de dioho expediente, y se llama a 
los tenedores de los propios valores, 
para que, dentro del término de nueve 
días, se personen en forma a contrade
cir, si les conviniere, la demanda del 
señor Cuñado y Delgado, para obtener 
la declaración de nulidad y expedición 
de duplioados da dichas obligaciones 
oonfarreglo a los indicados preceptos 
legales, previniéndoles que, si no 
comparecen, les parará el perjuicio a j 
que en derecho haya lugar. ¡ 

Madrid, veintitrés de febrero de mil ] 
noveoientos veinticuatro. j 

El Secretario, 
Juan Garoía Inés 

V.° B.° 
F. Delgado 

(A.—248) 
POSADAS 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en. providen
cia de hoy, diotada en los autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Procura
dor D. Enrique Villalba y de Jesús, 
en nombre y representación de D. Ra
fael Calvo de León y Beojurnea, ve
cino de Palma del Río, contra el pa

trono de la Obra Pía de Castro Sausa-
no o sus sucesores y otros, sobre can
celación de ciertos gravámenes o cen
sos del cortijo de «Calonge», término 
de Palma del Río, se emplaza por me
dio de la presente al patrono da la 
Obra Pía de Oastro Sausano o sus su
cesores, a D. Agustín del Río o sus 
sucesores y a D, Ramón de Villa o sus 
sucesores, desconociéndose sus domi
cilios, constando únicamente que don 
Ramón de Villa tuvo el último en Ma
drid y D. Agustín del Río en Duran-
go, todos para que, en el improrroga
ble término de ooho días, comparez
can en los expresados autos personán
dose en forma; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Posadas, primero de marzo de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Seoretarío judicial, 
P. H. 

Juan Galán 
(A.—249) 

ALCALÁ DE HENARES 
l Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

instruyo sumario con motivo de haber 
sido arrollado por un tren, la tarde da 
ayer, en la estación férrea de esta Ciu
dad, un hombre desconocido, de se
senta y ocho a setenta años, que ves
tía chaqueta de pana negra, chaleco y 
pantalón de paño negro, medias azu
les, faja y alpargatas negras, boina 
azul marino, eaoúsa, camiseta y cal
zoncillos blancos, bufanda oscura l i s 
tas negras, manta morellana y llevaba 
una garrota tosca. Y, en su consecuen
cia, tengo acordado llamar, como por 
la preseute se llama, a las personas que 
puedan contribuir a 1 a identifieación 
del cadáver, así oomo a loa parientes 
más próximos del finado para cumplir 
lo dispuesto en el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de 
enero de 1924. 

El Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Núm. 126) ( B . - 4 8 ) 

GETAFE 
Sierra M9na (Manuel), domiciliado 

últimamente |en Carabanohel Bajo» 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para ser reconocido por los Módi-
dicos, en oausa por lesiones, instruida 
por dicho Juzgado, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio consiguiente.. 

Getafe, 3 de enero de 1924. 
El Secretario, 

A. Murías 
(Núm. 96) (B. -46) 

Juzgados militares 

MADRID 
Nioancrr Bermejo Sáez, hijo de Emi 

lio y de Gracia, natural de Madrid,. 
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parroquia de Madrid, Ayuntamiento 
de Madrid, comparecerá en esto Juz

gado, en el término de diez días, para 
declarar en causa seguida por faga 
realizada de las Prisiones Militares de 
San Francisco, instruida por el. Ca

pitán da Infantería, Juez en comisión 
de la Capitanía General de la primera 
Región, D. Baltasar Ohinehilla Oran

tes, oon domicilio en Bailen, 11, ter

cero. 
Chinohilla 

(B.—222) 

T E S O R E R I A DE HACIENDA 
DB LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De ooníormidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenece a la Zona que se oita, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta, oficina y se acom

paña. 
En cumplimiento del artículo 51 de 

la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. 
Madrid, 29 de febrero de 1924. 

El Tesorero de Hacienda, 
Rafael Aparioi 

Zona quinta 
Lacas Ordóñez.—Alcoholes. 

MMSTR&CIÓN ESPECIAL 
DE ' 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

En cumplimiento de orden de la 
Dirección General del Timbre, fe

cha 13 del actual, se pone en conoci

miento del público ha sido nombrado 
Inspector técnico de la renta del Tim

bre del Estado, en esta provinoia, don 
Francisoo López Ramírez, cuyo fun

cionario acreditará su personalidad 
mediante exhibición ds su oarnet. 

Madrid, 2? de febrero de 1924. 
E¿ Administrador espeoial, 

Daniel López 

En cumplimiento de orden de la 
Direcoión General del Timbre, fe

cha 13 del actual, ae] pone en conoci

miento del público que ha cesado en 
el cargo de Inspector técnico de la 
renta del Timbre del Estado, en esta 
provincia, D. Eduardo Carvajal Da

rrien. 
Madrid, 22 de febrero de 1924. 

El Administrador especial, 
Daniel López , 

«Ayuntamientos 
BREA DE TAJO 

La Junta municipal de esta Villa 
ha acordado aprobar los pliegos de 

.condiciones y tarifas para el arriendo 
"de los arbitrios municipales, sobre el 
uso obligatorio de pesas y medidas, 
puestos públicos, vendedores en ambu

lancia, y matadero por derechos de de

güello, para el ejeroioio próximo ve

nidero de 192425, los cuales se hallan 
de manifiesto al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, por térmi

no de diez días, para oir reclamacio

nes, a virtud de lo establecido en el 
artículo 89 de la Instrucción de 22 de 
mayo último. 

Brea de Tajo, a 25 de febrero 
de 1924. 

El Aloalde, 
Luis Vilialvilla 

(Núm. 829) (E.—261) 

BUSTARVIEJO 
Aprobados los pliegos de condicio

nes para las subastas de los arbitrios 
municipales para arbitrar recursos al 
presupuesto municipal de 192425, las 
mismas tendrán efeoto los días que a 

fintinuación se mencionan, en la Sala 
e sesiones de. esta Casa Consistorial, 

bajo la presidenoia del señor Alcal

de o señor Concejal que delegue; di

chas arbitrios son los siguientes: 
Romana y medida de uso volunta

rio, el 16 de marzo, a las once de la 
mañana, tasRción 300 pesetas. 

Matadero, el 16 de marzo, a las do

ce de la mañana, tasación 250 pesetas. 
Si no tuvieren efeoto, se celebrarán 

unas segundas subastas a las mismas 
horas y tipo de tasación el día 23. 

Los pliegos dé condiciones se hallan 
degmanifiesto en esta Seoretaría. 

Bustarviejo, a 25 de febrero de 1924. 
\ El Alcalde, 

Mauricio Rivero 
(Núm. 885) ( E .  2 5 8 ) 
GUADALIX DE LA SIERRA 

El día 9 de marzo próximo, y bajo 
las oondiciones de les respectivos plie

gos, obrantes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se celebrarán en esta 
Casa Consistorial las subastas de los 
arbitrios raunioipales siguientes: 

A las diez de su mañana, pesas y 
medidas, de uso obligatorio, durante 
el año de 192425. Tipo 2.000 pesetas. 

A las once de su mañana, matadero 
municipal, derechos de degüello e ins

peíción de carne. Año de 19^2425. 
Tipo 1.200 ¡osetas. 

Caso de celebrarse el acto sin efeoto, 
se verificará, diez días después, nueva 
subasta, a la misma hora, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo expresado. 

Para tomar parte en la subasta se 
consignará, en depósito provisional, el 
5 por 100 del tipo do subasta, y el re

matante prestará fianza definitiva del 
10 por 100 del precio de ajudioación. 

Las proposiciones, a las que es pre

ciso acompañar el resguardo He depó

sito y cédula persona!, deberán presen

tarse, en pliego cerrado, con sujeción 
al siguiente 

3fodeh de proposición 
Don . . . . . vecino d e . . . , enterado 

| del pliego de condiciones que acepta, 
ofrece . . . pesetas (la cantidad en le

tra) por el arriendo del arbitrio muni

cipal de . . . (el que sea) para el año 
de 192125. Fecha y firma del propo

nenta y en papel de peseta. 
5 Lo que se hace público por acuerdo 
del Ayuntamiento. 

Guadalix, 27 de febrero de 1924. 
El Seoretario, 

Joaquín Santos 
(Núm. 819) (E.—262) 

HORTALEZA 
A virtud de renunoia del Secretado 

de eate Ayuntamiento, se halla vaoan

te dioho cargo, dotado con el sueldo 
que determina la escala del artíoü

lo 1.° del Real decreto de 3 de junio 
de 1921. 

Los aspirantes a dicha plaza dirigi

rán sus solioitudes al señor Alcalde 
Presidente, dentro del plaao de^troin

ta días,"a eontar desde la feoha de la 
publicación del presente en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provinoia. 
Horfcaleza, 25 de febrero de 1924. 

El Alcalde, 
Bernabé Morales 

(Núm. 822) (O.—56) 

MORALEJA1DE 1ENMEDIO 
La subasta del arriendo del arbitrio 

municipal de pesaa y medidas de uso 
obligatorio,'puestos públicos y degüe

llo de reses de esta villa, para el año 
de 1921 a 1925, tendrá lagar en la 
Casa Consistorial el día 9 del próximo 
mes de marzo, a la hora de las once, 
bajo el tipo ¡y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Seore

taría de este Ayuntamiento; si en la 
primera subasta no hubiera licitado

res, se oelebrará la segunda a los diez 
días, en igual aitio y las mismas con

diciones. 
Maraleja de Enmedio, 26 de febrero 

de 1924. 
El Alcalde, 
(Firmado) 

( E .  2 6 5 ) 
VILLAMANRIQUE DE TAJO 

Se arrienda, en pública subasta, los 
arbitrios de pesas y medidas y puestos 
públicos/con el oarácter de obligatorio, 
y el de los derechos establecidos por el 
saorifioio de reses en la Casa Matadero, 
por todo el ejeroioio de 192425, y bajo 
los tipos y pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Las referidas subastas se celebrarán 
en esta Casa Consistorial, el día 16 de 
marzo próximo venidero y horas de 
las diez y doce, respectivamente, bajo

mi presidenoia o Concejal en quien 
delegue. Si alguna de ellas quardase 
desierta por falta de lioitadores, por 
iguales tipos y oondiciones e idénticas 
horas a los diez días siguientes. 

Villamanrique de Tajo, a 26 de 
febrero de 1924. 

El Alcalde, 
Andrés García 

(Núm. 838) ( E  2 5 7 ) 

VILLA DEL PRADO 

El día 16 de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana, tendrá efeo

to en esta Casa Consistorial la subas

ta del arbitrio sobre las carnes para el 
próximo año económico de 192425, 
bajo el tipo de 6.000 pesetas y condi

ciones que figuran en el pliego forjau

lado al efecto, y las Ordenanzas para 
la exacción del expresado arbitrio, en

contrándose estos documentos, hastt 
el día de la subasta, a disposición de 
aquellos que deseen examinarlos. 

Villa del Prado, a 20 de febrero 
de 1924. 

El Aloalde, 
Adrián Sampedro 

(Núm. 774) ( E .  2 1 8 ) 

ARANJUEZ 

Se encuentran terminados y expues

tos al público en esta Secretaría da 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, para ser examinados y formular 
redamaciones pertinentes, los siguien

tes documentos oúbratorios de e»te 
Sitio, para el ejeroioio próximo de 
1924 a 25. 

Las listas oobratorias al Registro 
fiscal de edificios y solares. 

El padrón de carruajes y caballerías 
de lujo. 

Aranjuez, a 4 de febrero de 1924. 
El Aloalde, 

P. E. 
Tomás Gómez 

(Núm. 523) 

*— "^faAgK>' -a. • « t ! № m n i J I ~ • 

Ik U5IDK Y EL FE1II/I ESPlfiüL 

Compañía de Seguros Reunidos 
HAMO DE VIDA 

Habiéndose extraviado la póliza nú

mero siete mil novecientos treinta y 
giste, contratada con esta Compañía 
sobre la vida de D. Leonoio Doncel 
Aguirre, con fecha .veinticuatro de 
diciembre de mil noveoientos seis, 
se anuncia al público, por segunda 
vez, para que la persona que la posea 
se presente a justificar su derecho a 
ella, en el término de treinta día», a 
Contar desde la fecha de este anuncio, 
pues,.de lo contrario, le parará el per

juicio a que haya lugar. 
Madrid, dieciséis de febrero de mil 

noveoientos veintitrés. 
i; 

El Director, 
F . Setuáín 

( D .  3 4 ) 

T R A S P A S O 

Por ausencia forzesa de su dueño, y 
con facilidad para el pago, de un gran 
Bar, en sitio inmejorable de Madrid. 

Razón, en la Administración de este 
periódico, Peligros, 3. 

MADRID 
IMPRENTA PROVINCIAL 

Fuencarral, 84 


